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íSolditi
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOiOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas, 
Trimestre. 1 . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por alinea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta,

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la miama.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRËSIDËNGIÀ DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gacéía del 38 de Agosto de 1911.)

NCM. 2.041.

Fomento.—Obras públicas.

dio de este «Boletín» en cumpli
miento del artículo 20 de la mis
ma ley para que llegue á conoci
miento de los interesados, á los 
que se les señala el plazo de ocho 
días siguientes al de la oportuna 
notificación á fin de que hagan la 
designación de perito que les re
presente en las operaciones del 
expediente ó para que recurran 
en alzada ante el Excelentísi
mo señor Ministro de Fomen
to, debiendo advertirles que 
transcurrido dicho plazo sin que 
utilicen 'estos derechos, se enten
derá que renuncian á ellos y les 
representará el perito de la Admi
nistración, según disponen los 
artículos 19 á 21 de la citada ley 
de Expropiación.

de Obras públicas, y prescribe en 
su artículo 2." que, á partir do la 
promulgación de dicha ley tan 
solo correrá de cuenta del Estado 
el estudio de proyectos, construc
ción, conservación ó reparación 
de las carreteras ó secciones de 
ellas que estuvieran comprendi
das en algunas de las categorías 
siguientes:

1.^ Las que se hallen terini-
, nadas ó incautado de ellas el 
’ tado.

2.“ Las que por cuenta 
; Estado se están ejecutando 
! contrata, y

Es-

del 
por

3? Las qne se incluyan en la 
relación áqueel artículo siguien-

He de la Ley se refiere y cuya
longitud total no podrá exceder

Valladolid 24 de Agostode 1911. ■ de 7.000 kilómetros.

Visto el expediente instruido 
eu este Gobierno civil para la ex
propiación forzosa do terrenos an 
el término municipal de Manza
nillo,con destino al trozo l.“ de la 
carretera de Peñafiel á Montema
yor, y resultando que no so ha 
presentado reclamación alguna 
por los interesados dentro del pía- 
zomarcadoen el Bolotin núm.113, 
de 19 de Mayo último,y quelaCo- 
misiou provincial informa favo
rablemente á la ocupación inten
tada, he acordado por providencia 
de este día declarar la necesidad 
de la ocupación de los menciona
dos terrenos, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 18 de 
la ley de Expropiación de 10 de 
Enero de 1879.

Lo que se hace público por me-

£/ Gobernador.

^awwl ^«iá S«J.
Sslos tres conceptos determi-

NuM. 2.042.

(iobierno civil de la
Obras públicas.—Carreteras.

» narán, por lo tanto, la red de ca- 
a rreteras à cargo del Estado.
j En cumplimiento de dicha Ley 
1 y mediante las atribuciones que 
¡ al Ministro de Fomento le con-

ANUNCIO f

El Ilustrísimo Sr. Director ge- 
neral de Obras públicas con fecha j 
16 del actual se ha servido diri- 
girme la siguiente comunica- 1 
cion: 5

La Ley de 29 de Junio del co- ¡ 
rriente año suprime el plan gene- ! 
ral de carreteras del Estado, esta- | 
bleeido por la actual legislación ■

fiere el artículo 5.° de la misma, 
tuvo á bien nombrar por Real or
den de 21 de Julio del corriente 
año una Comisión para que, á las 
órdenes de esta Dirección general 
cumpiiLaenlaralatramitacioa que 
habrá de seguirse hasta la pre
sentación de la relación formada 
de los7.000 kilómetros de que se 
ha hecho mención; tramitación 
que aquella misma Real orden 
prescribe y determina.

Pedidas á las Jefaturas de 
Obras Públicas de todas las pro
vincias las propuestas de carrete-

ras ó secciones de ellas que deben 
formar parte de aquel plan, den
tro dal límite del número de ki
lómetros que esta Dirección les 
ha marcado, como resulta da de
tenido estudio de su distribución, 
ha llegado el caso de proceder á 
las informaciones que determina 
aquella Real orden.

La Comisión á que antes se ha 
hecho referencia propone, y esta 
Dirección general aprueba, la si
guiente relación de las carreteras 
ó secciones de carreteras corres
pondientes á esa provincia que 
deban formar parte de los 7.000 
kilómetros, así como la tramita
ción á que estas propuestas han 
de someterse.

Asimilando á las informaciones 
prescritas por el Reglamento para 

j la ejecución de la Ley general de 
Obras Públicas las que convie
ne practicar en el presente caso; 
se someterán las referidas pro
puestas á informaciones sobre la 
necesidad de la inclusion en di- 
cho plan de las carreteras que en 

• aquellasfiguranó la impugnación 
; de ellas, y la conveniencia de 
Í ser sustituidas por otras de raa- 
; yor importancia y necesidad en 
■ la provincia respectiva.
1 En esta información se oirá;
1 1.® A todos aquellos particu

lares á quienes pueda interesar 
Í dicha distribución, á cuyo efecto 
* se tendrá de manifiesto en la Se- 
! cretaria de ese Gobierno por un 

plazo que se anunciará en el 
«Boletín» respectivo y que no de
berá ser mayor de 15 días,
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2 .° A las Cámaras de Comer
cio, Industria y Agricultura de 
esa provincia.

3 .° Alos Consejos provincia
les de Fomento de idem.

4 .° A la Comisión permanen
te de la Diputación provincial.

La información tramitada por 
V, S. en esa provincia será remi
tida á este Ministerio inmediata
mente despues de ultimada, 
acompañada del dictamen de V. S.

Todos los expresados documen
tos pasarán despues al Consejo de 
Obras Públicas para que emita el 
informe prevenido por la Ley.

En su consecuencia, esta Direc
ción general pasa à manos de 
V. S. la propuesta formulada para 
esa provincia que relaciona los 
trozos y secciones de carreteras 
que han de ser incluidas en la 
red á cargo del Estado, debiendo 
procederso inmediatamente á 
practicar simultaneamente las 
informaciones á que se ha hecho 
referencia,marcando el improrro
gable plazo de quince dias para.

Obras públicas.

RELACION de las carreteras, secciones ó trozos de las mismas que deben ser í 
incluidas en los 97 kilómetros que corresponden á esta provincia en la | 
distribución de los 7.000 asignados por la ley de 29 de Junio del presente 1 

año diya construcción, ha de qiiedar á cargo del Estado. !

Madrid, 12 de Agosto de 1911.—El Presidente de la Comisión, 
Ricardo Ayuilera.^V/' B.”, El Director general, Armiñan.

Orden 
de la DESIGNACION DE LA CARRETERA LONGITUDcarretera

3.« Frechilla á Tordesillas (trozos 2.° y 3,°). . . . 14.591
3.° Olmedo á Peñaranda, sección de Puente Runell 

á Ataquines y de Ataquines al coofin de la provin
cia de Avila..................... ......................................... 19.597

3.’ Peñafiel á Montemayor (trozos 2.“, 4.” y 5.°). 20.802o o De la de Frechilla à Tordesillas á Valoria la Bue
na (Esguevillas á Dueñas) sección de Trigueros á

2."
Valoria 11.562

De la de Bóveda á Toro á la de Valladolid á Sala-
manca cerca de Castronuño á la de Tordesillas á 
Zamora en Villaester .......... 10.500

3.“ Carreondo (Término de Simancas) Valladolid á
Salamanca á la de Frechilla á Tordesillas (Término 
de Velilla), por Geria y Velliza................................ 20.000

Valladolid 26 de Agosto do 1911. 
y Díax,

NINISÎERIO DE LA GORERNACION.

REAL DECRETO.

A'propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decrelarlo siguiente:
Artículo único. C'iroulará 

ultimarías; recomendando á V.S. i 
la mayor diligencia en este servi- \ 
oio, á fin de que, dentro del pía- \ 
zo fijado por la Ley pueda ser 
aprobada la relación de los 7.000 
kilomètres de carretera quedeben 
seleccionarse del suprimido plan.

A los fines propuestos se remi
ten á V. S. varios ejemplares de 
la propuesta base de la informa
ción, que deben ser trasmitidas á 
las entidades que en ellas se ha 1 
de escuchar y que con esta co
municación y las condiciones do j 
información, han de publicarse 1 
en el «Boletin oficial» de esa pro
vincia para conocimiento de los 
particulares, ea cuanto á la in
formación pública se refiere.

Lo que se hace saber al público 
para que en el plazo do 15 días, í 
contados desde la focha do la pu- 1 
blicacion de este anuncio, puedan j 
presentar en la Secretaria do este 1 
Gobierno Civil las reclamaciones 1 
que estimen convenientes en ¡ 
contra do la propuesta inserta á 1 
continuación. |

Provincia de Valladolid. 

| guarde á V. S. muchos años. Ma-
í 1 25 de Agostode 1911.—Ea-

—El Gobernador, Manuel Ruiz “3 rroóo.—-Señor Gobernador ci-

franca por el correo la correspon
dencia que el Presidente del se
gundo Congreso Español de la 
Tuberculosis y el Comité de or-
ganizacioa del mismo expidan inspección General de Sanidad 
en las condiciones que determina j
el artículo 42 del Reglamento de j exterior.

decreto de 23 de Septiembre de j cicadas por el Gobierno de Italia, 
1 se ha desarrollado la epidemia de

¡âÔ de Agosto de 1911
M¿á*lBiíiéÍBáii»MÉni(rtBwiiiiíiiii

Dado en San Sebastian á vein
titrés do Agosto do mil novecien
tas once.-—ALFONSO.— El Mi
nistro do la Gobernación, Anto
nio Earroao y Castillo.

(G-aceta del 26 Agosto de de 1911.)

MINISTERIO DE lÂ GOBERNÂCION.

BEAL ÓEDEN

Sancionada la ley de 13 de Ju
nio último, referente á problema 
social tan importante como el de 
fomentar y inq'orar la construc
ción de casas baratas, este Minis
terio, reconociendo el alto inte
rés à que responde, dictó una 
Real orden en 12 de Julio últi
mo, dirigida à los Gobernadores 
civiles disponiendo que se abrie
sen informaciones públicas enca
minadas á recoger los anteceden
tes y datos que se expresan en la 
mencionada Real orden, y te
niendo en cuenta la transcenden
tal importancia de las referidas 
informaciones y á fin de que éstas 
sean todo lo completas que per
mite esperar el celo de los orga
nismos provinciales y munici
pales,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
| servido disponer que el plazo pa- 
| ra remitir las citadas informacio- 
’ nes, que expiró el 23 dei corrien- 
j te, se amplíe por un mes, á con- 

tar desde la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Ma- 

? drid, y que por los Gobernadores 
f civiles se excite el patriotismo 
j do las entidades que en la referi- 
| da Real orden de 12 de Julio úl- 
| timo se mencionan, á fin d^ que 
1 presten á la iniciativa oficial su 
| eficaz cooperación para el plan- 
1 teamiento de una obra de gran 

interés social.
| De Real orden lo digo á V. S.
1 á los efectos consiguientes. Díos

vil de...
(Gaceta del 27 de Agosto de 1911).

fflSTERIO DE lA GOBERNACION.

| cólera en las provincias de Massa 
IToggia.
Lo comunico á V. E. para su 

conocimiento, el del comercio, 
Directoresde Estaciones sanitarias 
de puertos y terrestres fronterizas 
y á los efectos de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Agosto de 
1911.—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Capitán 
General de Africa y Coman
danto general del Campo 
Gibraltar.

de

Según noticias oficiales 
nuestro Cónsul en Budapest, 
ha desarrollado el cólera en 

de 
se 
la

población de Susak, próxima á 
Fiumo.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del comercio 
Directores de Estaciones sanita
rias de puertos y terrestres fron
terizas y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
de sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid, 25 de Agosto de 
1911.—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gober nadoresci vi les de'las 

provincias marítimas y terres
tres fronterizas. Capitán gene
ral de Africa y Comandante 
general del Campo Gibraltar.

| Según noticias de nuestro Cón
sul en Budapest, han ocurrido 
casos de cólera en ol pueblo croa
ta de Krisvoljan,frontera stiriana 
cerca de Riedau.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del comercio, 
Directores de Estaciones sanita
rias terrestres fronterizas y á los 
efectos del vigente Reglamento 
de Saoidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid, 25 de Agosto de 
1911.—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernalores civiles de 

j las provincias marítimas y te-
j rrestres fronterizas,Capitán ge^

neral de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibraltar.

{^Gacets del ¿6 de Agosto de 1911.)
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29 de Agosto de i^îî 
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JOiNlSmCiOîl PROÏMH. DIRECCION GENERAL DE AGRICDLTURA, MINAS Y MONTES.
INSPECCION GENERAL DE SANIDAD DEL CAMPO.NóM. 2,044.

Itlcgation le llacienia en la gmincia le fallalolil.

Sustracción de efectos 
timbrados. !

[Continuación]

ALIMENTACION DEL OBRERO DEL CAMPO
PRECIO 

medie 
del jornal

Pesetets

ANUNCIO

La Delegación de Hacienda en 
¡a provincia de Burgos, me co- t 
munioa en 24 del corriente lo que 
sigue: j

En las primeras horas de la no- i 
che del 11 del actual fueron sus- 1 
traídas de la Administración Su- j 
balterna de la Compañía Arren- ’ 
dataria de Tabacos de Villarcayo, j 
en esta provincia, los efectos tim- s 
brados que á continuación se ex- s 
presan: j

Papel de pagos al Estado.

De 7.® clase de 5 pesetas, 10 j 
pliegos, Serie A, números 750.334 
á 343.

De 8.* clase de 2 pesetas, 10 
pliegos. Serio A, números 977.927 
á 936.

De 9.® clase de 1 peseta, 10 
pliegos,Serie A,números 790.976 
á 985.

Sellos de comunicaciones de 
0,15 pesetas.

2.000 Serie F, números637.9 41 
á 960.

7.000 SerieF, números749.837 
á 906.

Timbres especiales móviles.

De 010 pesetas 2.000, Serie B, 
números 197.297 á 306.

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 112, Regla 
5.“, párrafo 3.® del Reglamento de 

»2 de Febrero de 1901, se anuncia 
en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y muy espe
cialmente dé las Autoridades, de
biendo advertir que los mencio- 
dados efectos quedan nulos y por 
tanto retirados de la circulación. 
ííl¿Valladolid 26 de Agosto de 
1911.—El Delegado de Hacienda, 
■^M^MsZo Feiio.

Region_______________ ______________________________________ . p. l Agricult<
Pro vi ncia  _________________ ;_________________________________ | \ Jorn alerc

31’68
»S

Dis t ri to____  _ __________________________________________________
Ayuntamiento_________________ _____________________________
En ti dad es_______ ______________________________________________
Habitantes______________________  Riqueza agrícola______________

o 1 ^1
-2.1

PRODUCCION ANUAL CONSUMO
PRECIO 

medio 

del 

kilogramo

Local

K

Limítrofe

K

Nacional

K

Ex- 
tranjera

K

Por día 
y 

habitante

K

Por día 
y obrero

K

ANUAL

Local 
K

Obrero 
K

Legumbres! 
secas.. . .1

Legu mbreJ 

verdes. . .j

Tubérculos, 
y raíces. .

co
“^ Hortalizas y 

verduras..'

«oí
•2 1

Legumbres 
frutos. . .

Setas............

Frutas.. . . ,

Garbanzos. . . .
Judías.....................
Lentejas.. . .
Habas.. . \ . .
Guisantes. . .
Almortas.................

Judías.....................
Habas.....................
Guisantes. . . .
Alberjas. . . . . .

Patatas.....................
Nabos......................
Zanahorias. . .
Batata.. . . . .

Berzas..................... 
Col........................... 
Coliflor.. . . . 
Cardo.. . . : . 
Brécoles.. . . , 
Escarola................... 
Lechuga.................  
Apio.. . . • . 
Berros.. . . . . 
Espinacas. . . . 
Acelgas................... 
Acederas.................  
Cebollas.. . . . 
Ajos. , . . . . 
Espárragos. . . - 
Alcachofas, .. . 
Borraja

Melón.....................
Pepino. . . . .
Calabaza.................
ÍTomáte....................
Pimiento.................
Berengena. . . .
Sandía.....................

Manzanas. . . . 
Peras......................  
Albaricoques. . . 
Melocotones.. . . 
Ciruelas.................. 
'Cerezas...................  
Uvas....................... 
Higos.....................  
Fresa......................  
Naranjas.. .. . 
Castañas.................
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PRODUCCION ANUAL

' Local Limítrofe Nacional

K K

Ex- 
tranjera

K

PRECIO 

medio 

del 

kilogramo

CONSUMO

Por día 
y 

habitante

K

Por díá 
y obrero

K

A N U 1 L

Local 
K

Obrero 
K

Trigo. .
Arroz..
Maíz. .

«to Centeno.
*5 
O

Cereales... L'ebada.
Pan. .

• •

g 
«to Harinas.

Pastas— Fideos

«o

«

g 
’to

iCaza..

Animales del 
corral. . .

Darnes de 
matadero..

Vaca.. . . . .
Buey.. . . 
Toro. . . .
Ternera. . .
Carnero. . .
Oveja.. . . 
Cordero. . . 
Macho cabrío. 
Cabritos. .

• •

• •

Despojos. . .
Cerdo... . • •

Tocino. . .
Embutidos. . • •

Conejo. . .
Gallina. .
Pollo.. . . • *
Pavo. . . .
Pato. . , .
Pichón. . .

Conejo. . . 
¡Liebre. . .
1 Perdiz. . .
ICodorniz.. . 
/Tórtola. . . 

^Anades.. . .
’Aiiíinales y aves aenáticas

(Se continuará.)

Now. 2.045.
Valdestillas. /

Fijadas definitivamente por 
esto Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes á 
los ejercicios de 1908, 1909 y 
1910, so hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría del mismo 
por término do quince días, du
rante los cuales podrán ser exa- 

• minadas por los vecinos que lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean procedentes, no 
admitióndose ninguna de las que 
se produzcan transcurrido quesea 
dicho plazo.

Valdestillas á 26 de Agosto de 
1911.—El Alcalde accidental, 
Sandalio Román.

ioiuiiimi DE raciA.
Juzgados municipales.

NüM. 2.047.

FOMBELLIDA.

Por providencia del Sr. D. Ve
nancio Cabezón García, Juez mu
nicipal suplente de esta villa, 
dictada con fecha veintitrés del 
corriente, en los autos â instancia 
de D. CríspuioZorrilía Perez, con* 
tra Don Domingo Beltran Conde 
yD. Antonio Rodríguez, como he
rederos de D. Antonio Ruiz, sobre 
pago de trescientas ochenta y 
cinco pesetas se sacan á pública 
subasta por término de quince 
días los bienes siguientes:

Una tierra en este término mu
nicipal y pago de.subida de- Val-

debique, de cabida de una obrada, 
equivalentes à cuarenta y seis 
áreas y cincuenta y ocho cen
tiáreas, linda Mediodía otra de 
Rafael Asensio y Poniente ca
mino, tasada en setenta y cinco 
pesetas.

Otra tierra en dicho término y 
pago del Bendito Cristo, de caber 
media obrada, equivalentes á 
veintitrés áreas veintinueve cen
tiáreas, linda por Oriento, otra de 
Pedro Beltrán, [Mediodía y Po- 

| niente camino y Norte carretera, 
Í tusada en cíen pesetas.
j Otra tierra en dicho término 
i y pago de la Autaniila, que antes 
| futí viha, de dos cuartas y media 
■ próximamente, equivalentes á 

diez y nueve áreas, y treinta y 
i dos centiáreas, linda Oriente de 

Rufino Escudero, y Norte cami
no, tasada en cien pesetas.

Otra tierra en dicho término 
y pago de la Virgen, equivalente 
à veintitrés áreas, veintinueve 
centiáreas, linda Oriente de Be. 
nigno Beltrán, Mediodía de Ma. 
riano Chato, tasada en cíen pe- 
setas.

Otra tierra en dicho tórminoy 
pago de la Rosa, de caber dos obra
das próximamente, equivalentes 
á noventa y tres áreas y diez 
centiáreas, linda por Oriente de 
Rufino Escudero,Mediodía ejidos, 
tasada en cien pesetas.

Otra tierra en dicho tórminoy 
pago de Valdecarga, de cabida de 
dos obradas, equivalentes á no
venta y tres areas y diez y seis 
centiáreas, linda Oriente de An
tonio Escudero, Poniente y Norte 
de Miguel Conde, tasada en cin
cuenta pesetas.

Cuyos bienes han sido embar
gados como de la propiedad del 
deudor D. Antonio Ruiz y se 
venden para pagar á 1). Críspulo 
Zorrilla la cantidad indicada y 
las costas; debiendo celebrarse el 
remate el día nueve de Septiem
bre próximo á las diez de su ma
ñana en les estrados do este Juz
gado, sito en la Casa Consistorial.

Lo que se anuncia al público 
por edicto y el «Boletín oficial» 
de la provincia para conocimien
to de los que quieran interesarse 
en la subasta, advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa- 
cion y sin que antes se haya con
signado el 10 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta.

En Fombellida á veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos on
ce.— El Secretario, Demetrio Ló
pez.—V.® D.° El Juez municipal 
suplente, Venancio Cabezón.

196

HMM oritnus.
Al vecino de Wamba D. Ansel

mo Pascual, le ha desaparecido de 
su domicilio en dicho pueblo un 
carro de su propiedad, y cuyas, 
señas son como .«igue: con toldo 
y cortina que hace de comedor; 
pintado el deshojado de amarillo 
y ruedas encarnadas con una ra
ya de pintura en los rayos; el tol
do igualmente de color caña obs
curo con cenefa azul. El comedor 
tiene un escudo y el nombre de su 
dueño Anselmo Pascual, número 
46, Wamba, y además dibujos en 
la punta de la vara izquierda y 
el fieje un poco hueco con torno 
de máquina.

La persona que sepa su paradero 
que avise á dicho señor.
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